
 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN CORRECCIONAL Y DE MENORES - SALADAS I CIRCUNSCRIPCIÓN -
CORRIENTES

 
 
 

Por disposición de S. Sa, la Sra. Juez de Instrucción, Correccional y de Menores de la ciudad de Saladas,
Primera Circunscripción de la Provincia de Corrientes, Dra. MARIA DEL CARMEN MARECO, se cita y
emplaza a: BORDA JUAN SANTIAGO DNI N° 27.868.554, cuyo domicilio registrado en autos es Primera
Sección, Manuel Derqui, cerca de la Costa del Río en la ciudad de Empedrado Ctes., y quien
actualmente se encontraría viviendo en la Isla Soto Provincia de Chaco, a fin de que dentro del quinto día
hábil de la última publicación efectuada comparezca ante este Juzgado de Instrucción, Correccional y
Menores de Saladas Ctes, sito en calle Bartolomé Mitre N° 895, en el horario comprendido entre las
07:00 y 13:00 hs., a efectos de ser notificado personalmente del Resolutorio N° 803, de fecha 17/12/19
dictado en los autos: “BORDA JUAN SANTIAGO Y BORDA JAVIER JOAQUIN P/SUP. USURPACION-
EMPEDRADO- DCIA: FLORES BONIFACIA ANTONIA” EXPTE PXS 12385/18 y de prestar la caución
juratoria impuesta con motivo de la eximición de Prisión concedida de oficio mediante el punto 3°) del
referido resolutorio, y en caso de no poder comparecer ante estos estrados por motivo de la pandemia
imperante, se comunique vía telefónica con este Juzgado al número de línea 03782 - 422312, a fin de
informar su actual domicilio y número telefónico de contacto a efectos de hacer posible arbitrar los
medios para ser notificado a través de una video llamada que se entablará al efecto, todo bajo expreso
apercibimiento de que si así no lo hiciere será declarado en Rebeldía, de conformidad a las disposiciones
de los Arts. 76, 77, ss y c.c. del C.P.P. Secretaría Saladas, Ctes. 01 de diciembre de 2020 Sandra L.
Sosa, Secretaria Actuaria
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